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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 2683 
Corrientes, 09 de Noviembre de 2016 

 
 
DISPOCIONES SRIA. INF. 
N° 0542/16 Establece la carga horaria de los Jefes de División, Jefes de Departamentos y Directores de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, en la órbita de la Secretaría de Infraestructuras, conforme el Anexo I. 
N° 0543/16 Establece la carga horaria de los Jefes de División, Jefes de Departamentos y Directores de la 
Subsecretaría de Desarrollo Comunitario, en la órbita de la Secretaría de Infraestructuras, conforme el Anexo 
I. 
N° 0545/16 Establece la carga horaria de los Jefes de División, Jefes de Departamentos y Directores de la 
Subsecretaría de Tierras y Hábitat, en la órbita de la Secretaría de  Infraestructuras, conforme el Anexo I. 
N° 0547/16 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria de la Ora: “Extensión de Red de Agua y Conexiones 

Domiciliarias Barrio Esperanza – Corrientes – Capital” ejecutada por la Empresa RIVERO GODOY SIXTO- 
N° 0548/16 Aprueba el Acta de Recepción Definitiva de la Obra “Limpieza de Canales – Construcción de 
Alcantarillas y Rectificación de Accesos Domiciliarios y Cruces – Barrio Lomas del Mirador – Industrial – 
Apipé y Sol de Mayo – Corrientes –Capital” ejecutada por la empresa CILEMAQ S.R.L. 
 
DISPOSICIONES ABREVIADAS 
SECRETARIA DE R.H y R.L. 
N° 126/16 Autoriza la Contratación Directa, a la firma Barrilete de Adriana Lucía Mosesi. 
N° 127/16 Autoriza la Contratación Directa, a la firma Barrilete de Adriana Lucía Moresi. 
 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
N° 429/16 Traslada al agente Raggio Ramón Andrés. 
N° 430/16 Aprueba y repone la Caja Chica de la Secretaría de Ambiente, a favor de Félix María Pacayut. 
N° 431/16 Aprueba el pago por el Fondo de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis, a favor de Servicios 
Veterinarios Profesionales. 
 
SECRETARIA DE D.COM. 
N° 169/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo Comunitario, a favor de 
La Llave del Chaco de Miguel A.Gilbarg y Kelly D.G. de Zegerman. 
N° 170/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo Comunitario, a favor de 
Luís A. Cuadrado. 
N° 171/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo Comunitario, a favor de 
Farmacia del Mercosur IV S.C.S. 
N° 172/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo Comunitario, a favor de 
Cirugía Corrientes S.R.L. 
N° 173/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo Comunitario, a favor de 
Mollevi Herrmann S.A. 
N° 174/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo Comunitario, a favor de 
Refrigeración CLI MAX de Marcelino Rosa Alegre. 
N° 175/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo Comunitario, a favor de 
Refrigeración CLI MAX de Marcelino Rosa Alegre. 
N° 176/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo Comunitario, a favor de 
GER CLIMATIZACIONES de Romero Gonzalo Ernesto. 
N° 177/16 Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de LACASA DE LAS LAMPARAS de Carlos 
E. Verrastro. 
 
SECRETARIA DE INF. 
N° 0546/16 Aprueba el trámite de Compra Directa OP N° 064/16, y adjudica a la firma RODRIGUEZ 
GACIO OSCAR. 
 
 



Disposición S.I. N° 0542 
Corrientes, 21 de Octubre de 2016 
 
VISTO: 
 
            La Resolución Municipal N° 2378 de fecha 13 de Octubre de 2016; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
            Que, la Resolución Municipal N° 2378/16 establece una carga horaria diferencia para el personal que 
se encuentre subrogando las Jefaturas de División y Departamentos y las Direcciones. 
 
             Que, por Memorandum de fecha de 18 de Octubre de 2016 de la Secretaría de Recursos Humanos y 
Relaciones Laborales y Dirección General de Personal – firma conjunta- recibida en esta Secretaría de 
Infraestructuras en fecha 19 de Octubre de 2016 bajo el Número de Ingreso 1023/16 del registro de la Mesa 
de Entradas y Salidas de la Dirección de Administración y Despacho, solicita informe de la jornada laboral 
que se estableció por Disposición Interno, a cumplir por cada uno de los agentes mencionados en el listado 
adjunto al Memorandum antes referenciado, atento lo ordenado por el Artículo 2° del citado acto 
administrativo. 
 
            Que, por Memorandum S.I. N° 03/2016 se han remitido a las Subsecretarías de esta Secretaría de 
Infraestructuras copia de los solicitado por la Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones Laborales y 
Dirección General de Personal – firma conjunta- el listado y copia simple de la Resolución N° 2378/16. 
 
            Que, la Subsecretaría de Servicios Públicos, han remitido por Nota N° 216/16 –Nota SI N°1047/16 del 
registro de la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Administración y Despacho- el listado 
correspondiente a la misma, con la carga horaria pertinente. 
 
             Que, en merito a las facultades otorgadas por el Artículo 2° de la Resolución Municipal N° 2378/16. 
 
                                              POR ELLO 
                 EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 
 
DISPONE:  
 
Artículo 1°: Establecer la CARGA HORARIA de los Jefes de División, Jefes de Departamento y Directores 
de la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS, en la órbita de ésta Secretaría de Infraestructura, 
conforme el Listado que como ANEXO I forma parte integrante de la presente Disposición; atento los 
fundamentos vertidos en el Considerando que aquí se dan por íntegramente reproducidos. 
 
Artículo 2°: Gira copia de la presente Disposición a la SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y 
RELACIONES LABORALES, SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL, para que tomen debida razón de lo dispuesto en la presente Disposición. 
 
Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, notifíquese en legal forma y archívese. 
 
Arq. Daniel Aníbal Flores 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
Disposición S.I. N° 0543 
Corrientes, 21 de Octubre de 2016 
 
VISTO: 



 
             La Resolución Municipal N° 2378 de fecha 13 de Octubre de 2016; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
             Que, la Resolución Municipal N° 2378/16 establece una carga horaria diferenciada para el personal 
que se encuentre subrogando las Jefaturas de División y Departamentos y las Direcciones. 
 
            Que, por Memorandum de fecha 18 de Octubre de 2016 de la Secretaría de Recursos Humanos y 
Relaciones Laborales y Dirección General de Personal – firma conjunta-, recibida en ésta Secretaría de 
Infraestructuras en fecha 19 de Octubre de 2016 bajo el Número de Ingreso 1023/16 del registro de la Mesa 
de Entradas y Salidas de la Dirección de Administración y Despacho, solicita informe de la jornada laboral 
que se estableció por Disposición Interna, a cumplir por cada uno de los agentes mencionados en el listado 
adjunto al Memorandum antes referenciado, atento lo ordenado por el Artículo 2° del citado acto 
administrativo. 
 
             Que, por Memorandum S.I. N° 03/2016 se han remitido a las Subsecretarías de ésta Secretaría de 
Infraestructuras copia de lo solicitado por la Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones Laborales y 
Dirección General de Personal –firma conjunta-, el listado y copia simple de la Resolución N° 2378/16. 
 
             Que, la SUBSECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO, ha remitido en forma digitalizada 
el listado correspondiente a la misma, con la carga horaria pertinente, con agregado de personal de la misma, 
omitida en el listado adjunto a los Memorandums antes consignados. 
 
             Que, en mérito a las facultades otorgadas por el Artículo 2° de la Resolución Municipal N° 2378/16. 
 
                                                           POR ELLO 
                            EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 
DISPONE: 
 
Artículo 1°: Establecer la CARGA HORARIA de los Jefes de División, Jefes de Departamentos y Directores 
de la SUBSECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO, en la órbita de ésta Secretaría de 
Infraestructuras, conforme el Listado que como ANEXO I  forma parte integrante de la presente Disposición, 
atento los fundamentos vertidos en el Considerando que aquí se dan por íntegramente reproducidos. 
 
Artículo 2°: Girar copia de la presente Disposición a la SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y 
RELACIONES LABORALES, SUBSECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO y DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL, para que tomen debida razón de lo dispuesto en la presente Disposición. 
 
Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, notifíquese en legal forma y archívese. 
 
Arq. Daniel Aníbal Flores 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
Disposición S.I.  N° 0545 
Corrientes, 25 de Octubre de 2016 
 
VISTO: 
 
           La Resolución Municipal N° 2378 de fecha 13 de Octubre de 2016, y  
 
CONSIDERANDO: 



 
           Que, la Resolución Municipal 2378/16 establece una carga horaria diferenciada para el personal que se 
encuentre subrogando las Jefaturas de División, Departamentos y Direcciones. 
 
           Que, por Memorandum de fecha 18 de Octubre de 2016 de la Secretaría de Recursos Humanos y 
Relaciones Laborales y Dirección General de Personal –firma conjunta- recibida en ésta Secretaría de 
Infraestructuras en fecha 19 de Octubre de 2016 bajo el Número de Ingreso 1023/16 del registro de la Mesa 
de Entradas y Salidas de la Dirección de Administración y Despacho, solicita informe de la jornada laboral 
que se estableció por Disposición Interna, a cumplir por cada uno de los agentes mencionados en el listado 
adjunto al Memorandum antes referenciado, atento lo ordenado por el Artículo 2° del citado acto 
administrativo. 
 
           Que, por Memorandum S.I N° 03/2016 se han remitido a las Subsecretarías de ésta Secretaría de 
Infraestructuras copia de lo solicitado por la Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones Laborales y 
Dirección General de Personal –firma conjunta-, el listado y copia simple de la Resolución N° 2378/16. 
 
           Que, la SUBSECRETARIA DE TIERRA Y HABITAT, ha remitido por Nota N° 232/16 – Nota SI N° 
1073/16 del registro de la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Administración y Despacho –el 
listado correspondiente a la misma, con la carga horaria pertinente. 
 
          Que, en mérito a las facultades otorgadas por el Artículo 2° de la Resolución Municipal N° 2378/16. 
 
                                                    POR ELLO 
                      EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
DISPONE: 
 
Artículo 1°: Establecer la CARGA HORARIA de los Jefes de División, Jefes de Departamentos y Directores 
de la SUBSECRETARIA DE TIERRA Y HABITAT, en la órbita de ésta Secretaría de Infraestructuras, 
conforme el Listado que como ANEXO I forma parte integrante de la presente Disposición, atento los 
fundamentos vertidos en el Considerando que aquí se dan íntegramente reproducidos. 
 
Artículo 2°: Gira copia de la presente Disposición a la SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS y 
RELACIONES LABORALES, SUBSECRETARIA DE TIERRA Y HABITAT y DIRECCIÓN GENERAL 
DE PERSONAL, para que tomen debida razón de lo dispuesto en la presente Disposición. 
 
Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, notifíquese en legal forma y archívese. 
 
Arq. Daniel Aníbal Flores 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
Disposición S.I. N° 0547 
Corrientes, 25 de Octubre de 2016 
 
VISTO: 
 
          El Expediente N° 2742-S-2016, Caratulado: “Subsecretaría de Tierra y Hábitat – E/Acta de Recepción 
Provisoria –Contratista: Sixto Rivero Godoy –Obra: Extensión de Red de Agua y Conexiones Domiciliarias- 
B° Esperanza –Corrientes-Cap.” Y 
 
CONSIDERANDO: 
 



         Que, por el citado expediente el Señor Subsecretario de Tierra y Hábitat, tramita la aprobación del Acta 
de Recepción Provisoria de la Obra: “Extensión de Red de Agua y Conexiones Domiciliarias Barrio 
Esperanza – Corrientes –Capital”, ejecutada por la Empresa RIVERO GODOY SIXTO, a efectos de dar 

inicio al plazo de garantía contractual. 
 
         Que, a fojas 5 obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaría de Infraestructuras, de 
conformidad a las previsiones establecidas en el Artículo 53° y concordantes de la Ordenanza de Obras 
Públicas N° 3581 y Artículo 80° de la Resolución N° 718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 
 
         Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la 
presente. 
 
                                              POR ELLO 
                       EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 
DISPONE: 
 
Artículo 1°: Aprobar el Acta de Recepción Provisoria de la Obra: “Extensión de Red de Agua y Conexiones 

Domiciliarias Barrio Esperanza –Corrientes- Capital”, ejecutada por la Empresa RIVERO GODOY SIXTO, 
adjudicada por Disposición S.I. N° 0341/16. 
 
Artículo 2°: Disponer la devolución de la Garantía de Ejecución del Contrato, presentada por la Empresa 
RIVERO GODOY SIXTO, en forma proporcional a la parte de la Obra Recepcionada. 
 
Artículo 3°: Girar copia de la presente Disposición a la Subsecretaría de Tierra y Hábitat y Departamento 
Inspección y Certificaciones, para que tomen debida razón de lo dispuesto en la presente Disposición. 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
 
Arq. Daniel Aníbal Flores 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
 
 
Disposición S.I. N° 0548 
Corrientes, 25 de Octubre de 2016 
 
VISTO: 
 
             EL Expediente N° 2580-D-2016, Caratulado: “Dirección de Mantenimiento Calles de Tierra –E/Acta 
de Recepción Definitiva –Obra: “Limpieza de Canales – Construcción de         
Alcantarillas y Rectificación de Accesos Domiciliarios y Cruces Barrio Lomas del Mirador y otros –Cap. 
Empresa CILEMAQ S.R.L.” y 
 
CONSIDERANDO: 
           

  Que, por el mismo la Dirección de Mantenimiento de Calles de Tierra, tramita la aprobación del 
Acta de Recepción Definitiva de fecha 18 de Octubre de 2016, de la Obra: “Limpieza de Canales –

Construcción de Alcantarillas y Rectificación de Accesos Domiciliarios y Cruces –Barrio Lomas del Mirador- 
Industrial- Apipé y Sol de Mayo- Corrientes- Capital”, ejecutada por la Empresa CILEMAQ S.R.L. 
             

 Que, a fojas 2 obra Acta de Recepción Definitiva, labrada por la Sra. Inspectora de la Obra Ing. Nac. 
Mirta G. Zacaríaz, en representación del Municipio, conjuntamente con el Sr. Socio Gerente de la Empresa 



CILEMAQ S.R.L.- Guillermo Cipolini- de la obra precedentemente referenciada, adjudicada mediante 
Disposición S.I. 0288/16, cuya copia simple obra a fojas 3 y vta. 
             

Que, a fojas 4 obra copia simple de la Disposición S.I. N° 0404 de fecha 11 de Agosto de 2016, 
mediante la cual se dispone aprobar el Acta de Recepción Provisoria de la Obra: “Limpieza de Canales –

Construcción de Alcantarillas y Rectificación de Accesos Domiciliarios y Cruces –Barrio Lomas del Mirador 
–Industrial –Apipé y Sol de Mayo –Corrientes- Capital”, ejecutada por la Empresa: CILEMAQ S.R.L., 

adjudicada por Disposición S.I. N° 288/16. 
             

Que, a fojas 5 obra intervención del Sr. Subsecretario de Servicios Públicos. 
  

Que, a fojas 6 obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaría de Infraestructuras, 
de conformidad a las previsiones establecidas en el Artículo 53° y concordantes de la Ordenanza de Obras 
Públicas N° 3581 y Artículo 82° de la Resolución N° 718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 
              

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la 
presente. 
 
                                          POR ELLO 
                      EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
DISPONES: 
 
Artículo 1°: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Limpieza de Canales –Construcción de 
Alcantarillas y Rectificación de Accesos Domiciliarios y Cruces –Barrio Lomas del Mirador –Industrial –

Apipé y Sol de Mayo- Corrientes- Capital”, ejecutada por la Empresa: CILEMAQ S.R.L., adjudicada por 
Disposición S.I. N° 288/16. 
 
Artículo 2°: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de Reparo, presentada 
por la Empresa; CILEMAQ S.R.L., en forma proporcional a la parte de la Obra Recepcionada. 
 
Artículo 3°: Girar copia de la presente Disposición a la Subsecretaría de Servicios Públicos, Dirección 
General de Mantenimiento Vial y Pluvial, Dirección de Mantenimiento de Calles de Tierra y Departamento 
Inspección y Certificaciones, para que tomen debida razón de lo dispuesto en la presente Disposición. 
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
 
 Arq. Daniel Aníbal Flores 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
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